
UGEL Talara, realiza la Publicación del FE DE ERRATAS con respecto al cronograma de
contratación CAS N° 09 y CAS 010-2026 Necesidad Transitoria y se comunica a los postulantes
y público en general que, la presente modificación se realiza con la finalidad de ampliar el
plazo de presentación de expedientes, a fin de garantizar una mayor participación de
postulantes y asegurar el cumplimiento de los principios de publicidad, transparencia,
igualdad de oportunidades y libre concurrencia, conforme a las orientaciones emitidas por la
Autoridad Nacional del Servicio Civil en materia de procesos de contratación CAS. Se deja
constancia que se mantienen subsistentes las demás etapas del cronograma del Proceso.
DICE;

Comunicado
N° 136-2026-GOB.REG.PIU.DREP. UGELT-D Talara, 17 de abril de 2026

COMITÉ DE SELECCIÓN CAS – UGEL TALARA - CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACIÓN
ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS – ESPECIALISTA EN INFRAESTRUCTURA Y CONVOCATORIA PARA

LA CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS DE COORDINADOR DE INNOVACION Y SOPORTE
TECNOLOGICO

FE DE ERRATAS AL CRONOGRAMA DEL PROCESO DE SELECCIÓN CAS 009 y CAS 010–2026–
UGEL Talara

FE DE ERRATAS 



DEBE DECIR;

Comunicado
N° 136-2026-GOB.REG.PIU.DREP. UGELT-D Talara, 17 de abril de 2026

Atentamente, 

COMITÉ SE SELECCIÓN CAS DE UGEL TALARA – GESTIÓN TRANSPARENTE AL
SERVICIO DE LA EDUCACIÓN

Agradecemos la comprensión de todos y reafirmamos nuestro compromiso con la
transparencia y la correcta aplicación de la normativa Legal aplicable.
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